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GERMAN CARRIÓN A.,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO

QUE mediante Escritura Pública celebrada el -
26 de jullo de 1972, ante el Notario Dácimo Primero del
Cantón Quito, se ha aumentado el capltal y reformado -
las estatutos de la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA
CLA.

QUE el señor Ronald Wright Durán Ballén, en
su calidad de Gerente General de la Compañía, debidamen
te autorizado, ha comparecido a este Despacho para soil
citar la aprobación del aumento de capital y reforma de
estatutos de la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.*”,
para cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas
de la Escritura Pública mencionada en el considerando -
anterfor:

QUE el Departamento de inspección y Análisis
de esta Superintendencia ha presentado los informes Nos
DIA-CA-78-390, de 16 de agosto de 1978 y DIA-CA-73-44É/
de 8 de septiembre de 197%, mediante los cuales se com-
prueba que la suscripción y pago del capital que se au-
menta se ha efectuado de conformidad con los tárminos -
constantes de la fscritura Pública de 26 de jullo de --
1978, y con observancia de las disposiciones legales -
pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú-
blica antes mencionada, se ha cumplido con todos los re
quisitos necesarios para su validez;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el aumento de capital y refor
ma de estatutos de la compañía anóni”

ma denominada "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.", de con-
formidad con los términos constantes de la Escritura rá
blica de 26 de Jullo de 1978, otorgada ante el Notario
Décimo Primero del Cantón Quito; aumento de capital por
la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL
SUCRES ( $ 14'971.000,00 ), con loa cual el capital so--
clal de la compañía asciende a la suma de OCHENTA Y NUE
VE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES —----
( $ 89'929,000,00 ), dividido en ochebta y nueve mi) no
vecientas veinte y nueve acciones ordinatlias y nominatT
vas de UN MIL SUCRES de valor cada una.

ondo,
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo
Primero del Cantón Quito, anote al -

margen de la matriz de la Escritura Pública de 26 de Ju
lio de 1978, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario -
sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo
Primero del Cantón Quito anote al -

margen de las matrices de las siguientes Escrituras Pú-
blicas correspondientes a la compañía "SUPERMERCADOS LA
FAVORITA C.A.'", otorgadas en esa Notarfa: de aunentos
de capital y reformas de estatutos, de 21 de julio de
1975; de 20 de mayo de 1976: y, de 2 de mayo de 1977, -
que mediante Escritura Pública de 2 de jullo de 1978,
celebrada ante el mismo Notario, la mencionada compañía
ha procedido a aumentar su capital y reformar sus esta-
tutos, actos que son aprobados en virtud de la presente
Resolución. El señor Notario sentará razón de estas ano
taciones.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Primero
del Cantón Quito anote al margen de >

las matrices de las Escrituras Públicas de constitución
y aumento de capital y reforma de estatutos de la compa
Ta UDISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A.", celebradas en esa
Notarla al 26 de noviembre de 1957 y el 25 de enero dae
1962, respectivamente, que la hoy llamada compañía “SU-
PERMERCADOS LA FAVORITA C.A.*, ha procedido a aumentar
su capital y reformar sus estatutos, mediante Escritura
Pública celebrada el 26 de Julio de 1978, ante el Hota-
rio Décimo Primero del Cantón Quito; actos que son apro
bados en virtud de la presente Resolución. El señor He-
tarlo sentará razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notarfo Luarte-
del Cantón Quito anote al margen de -

la matriz de la Escritura Pública de transformación de
la compañía anónima "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A." an
compañía de responsabilidad limitada denominada USUPER-
MERCADOS LA FAVORITA €. LTDA,", celabrada el 15 de enes-
ro de 1965, an esa Notaría, que mediante Escritura Públ/
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ca celebrada el 26 de Jullo de 1978, ante el Notario 96
cimo Primero del Cantón Quito, la compañía "SUPERMERCA=
DOS LA FAVORITA €.A." ha procedido a aumentar su capt-
tal y reformar sus astatutos; actos que son aprobados

en virtud de la presente Resolución. El sañar Hotarla -
sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo
_del Cantón Quito anote al margen de -

las matrices de las siguientes Escrituras Públicas co--

E
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rrespondlentes a la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA
C.A." otorgadas en esa Notarla: de transformación en com
pañla anónima, de 6 de noviembre de 1970; de aumento de
capital y reforma de estatutos, de 30 de abril de 1971;
de aumento de capital y reforma de estatutos, de 21 que
Junio de 1972; y rectificatoria de la Escritura anterior,
de 7 de agosto de 1972, que madiante Escritura Pública
celebrada el 26 de julio de 1978, ante sal Notario Décimo
Primero del Cantón Quito, la mencionada compañía ha pro
cedido a aumentar su capital y reformar sus estatutos;
actos que son aprobados en virtud de la presente Resoly
clón. El señor Notario sentará razón de astas anotacio”-
nes marginales.

ARTICULO SEPTIMOG.- DISPONER que an al Registro Mercantil
del Cantón Quíto se anote al margen

de las inscripciones de las Escrituras Públicas menciona
das en los artículos tercero, cuarto, quinto y sexto de
esta Resolución, que mediante Escritura Pública celebra
da el 26 de julio de 1978, ante el Notario Décimo Prime
ro del Cantón Quito, la compañía SUPERMERCADOS LA FAVO
RITA C.A.'" ha procedido a aumentar su capital y refor -
mar Jos estatutos; actos que son aprobados en virtud de
la presente Resolución. Se sentará las razones correspon
dientes.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que de corfrmidad con los Ar
tfIculos 33 y 163 de la Ley de Compa-

ñas, se inscriba en 21 Registro Mercantil del Cantón -
Quito, esta Resolución y la Escritura Pública de sumen-
to de capital y reforma de estatutos de la compañía "SY
PERMERCADOS LA FAVORITA C.A.", celebrada el 26 de Julio
de 1978, ante el Notario Dácimo Primero del Cantón Qui-
to. $e archivará una copla de la mencionada Escritura -
Pública y se devolverá las restantes con la razón de la
inscripción que se ordena.

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se publique, por una so-
la vez, en uno de los periódicos de -

mayor circulación en la cludad de Quito, un extracto de
la Escritura Pública de 26 de jullo de 1978, con la ra-
zÓn de su aprobación: extracto que será elaborado en es
ta Superintendencia y entregado para su publicación una
vez presentada una copla de la Escritura con la razón -
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu-
ción.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su
perintendencia de Compañías, en Nulto, a

1 9 SET 1979

ráncarro
SUPERINTENDENTE DE CO PARIAS os d..
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PROVEYO y firmó la Resolución que ante-
cede, eaprobatorlia del aumento de capital y reforma de
estatutos de la compañía "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.”,
el señor Doctor Germán Carrión A., Superintendente de
Compañfas, en Quito, a 195: CERTIFICO.-

al delo.

/
E

César dávila Tofres
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

 

€68 del Resistro Wercantil, tomo 10%.- Se da así cumiliniento a lo

dispuesto en los Arts. séptimo y octavo de la misma, de conformidad

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publica=

do en el Re“istro Cficial 27% de 29 de Agosto del mismo año. Quito,

a veinte y Seis de SeptienbreJe

 
 


